
Formato de solicitud; Identificación oficial con fotografía; Copia de boleta predial de cada 

inmueble involucrado; Certificado único de zonificación de uso de suelo vigente de cada inmueble 

involucrado; Constancia de alineamiento y número oficial; Croquis en original y dos tantos que 

contenga en la parte superior la situación actual del o los inmuebles consignando las calles 

colindantes, la superficie y linderos reales del predio y, en la parte inferior, el anteproyecto de 

fusión o subdivisión consignando también las calles colindantes, la superficie y linderos del predio 

o predios resultantes; Y constancia  original del folio real, copia simple del testimonio de la 

escritura de propiedad del o los inmuebles que se pretenden subdividir o fusionar. En su caso: 

Documento que acredite la personalidad del representante legal con facultades de actos de 

dominio. Para la prórroga: Únicamente deberá presentar el formato debidamente requisitado y 

firmado, así como el pago de derechos correspondiente. 


